
~-----_._ ----- ----

PROPUESTA DE ADICiÓN 

A LA PROPOSICIÓN DE PUNTO DE ACUERDO De la Sen. Lilly Téllez, del Grupo 

Parlamentario Morena, con punto de acuerdo que exhorta al Instituto Mexicano del 

Seguro Social a continuar brindando los servicios de salud subrogados a las víctimas 

de los sucesos ocurridos en la Guardería ABC, el 5 de junio de 2009, en Hermosillo, 

Sonora. 

Presenta: Senadora Sylvana Beltrones Sánchez (GPPRI) 

PROPUESTA 

DICE DEBE DECIR 

ÚNICO. La Cámara de Senadores del PRIMERO.- La Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión atenta Honorable Congreso de la Unión atenta 
y respetuosamente, exhorta al Instituto y respetuosamente, exhorta al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, a través del Mexicano del Seguro Social, a través del 
Centro de Atención Inmediata a Casos Centro de Atención Inmediata a Casos 
Especiales, a que continúe brindando, y 
en su caso, se restablezcan los servicios 
subrogados de atención médica 
necesarios para hacer efectivo el 
derecho humano a la protección de la 
salud de las niñas y niños, de las madres 
y los padres, así como a sus familiares 
que fueron víctimas de los sucesos 
ocurridos el 5 de junio de 2009, en la 
Guardería ABC, de la ciudad de 
Hermosillo, Estado de Sonora. 

Especiales, a que continúe brindando, y 
en su caso, se restablezcan 105 servicios 
subrogados de atención médica 
necesarios para hacer efectivo el 
derecho humano a la protección de la 
salud de las niñas y niños, de las madres 
y 105 padres, así como a sus familiares 
que fueron víctimas de los sucesos 
ocurridos el 5 de junio de 2009, en la 
Guardería ABC, de la ciudad de 
Hermosillo, Estado de Sonora. 

SEGUNDO.- Que la Cámara de 
Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión cite al Director de Administración, 
al Director Jurídico y al Titular del 
Órgano Interno de Control del Instituto 
Mexicano del Seguro Social a fin de 
realizar una mesa de diálogo y 
conciliación con los padres de los 
menores afectados de la guardería ABC 
con el objeto de dejar claro y restablecer 
la atención a la que tienen derecho los 
hermanos y ascendientes de los 
menores tanto fallecidos como 
lesionados de esta terrible tragedia. 

( 


